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JEFATURA DE GOBIERNO
Continúa el Decreto N9 70 

CAPITULO n

ALOJAMIENTO, ALIMENTACION Y VESTUARIO DE LOS 
PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 25.—Alojamiento.— Las condiciones de alojamiento de los 
prisioneros de guerra serán tan favorables como las reservadas a las 
tropas de la Potencia en cuyo poder se encuentren que se hallen acan
tonadas en la misma región. Estas condiciones deberán tener en cuenta 
los hábitos y costumbres de los cautivos, no debiendo resultar, en nin
gún caso perjudiciales para su salud. Las estipulaciones precedentes se 
aplicarán especialmente a los dormitorios de los prisioneros de guerra, 
tanto en lo referente a la superficie total y al volumen mínimo de aire 
como al mobiliario y al material de los camastros, incluso las mantas. 
Los locales afectos al uso individual y colectivo de los prisioneros deberán 
estar completamente al abrigo de la humedad y resultar lo suficien
temente calientes y alumbrados, especialmente entre la caída de la 
tarde y la extinción de los fuegos. Se tomarán las máximas precau
ciones contra el peligro de incendio. En todos los campos donde se hallen 
concentrados prisioneras de guerra al mismo tiempo que presos, se les 
reservarán dormitorios aparte.

, Articulo 26.—Alimentación.— La ración diaria básica será suficiente 
m cantidad, calidad y variedad para mantener a los prisioneros en hue
ca salud, e impedir pérdidas de peso o perturbaciones de carencia. Ten- 
Iráse cuenta igualmente del régimen a que estén habituados los prisione
ros. La Potencia en cuyo poder se encuentren suministrará a los cautivos 
ie guerra que trabajen, los suplementos de alimentación necesarios para 
la realización de las faenas a que se les dedique. Se surtirá a los prisio
neros suficiente agua potable. Quedará autorizado el fumar. Los prisio
neros participarán, en toda la medida de lo posible, en la preparación de 
lo» ranchos. A tal efecto, pondrán empleados en las cocinas. Se les ta- 
rürtarán además los medios para arreglar ellos mismos los suplementos 
ie comida de que dispongan. Se habilitarán locales adecuados para apo
sento y comedores. Quedan prohibidas todas las medidas disciplinarias 
'.olectivas referentes a la comida.

Articulo 27.—Vestuario.—El vestuario, la ropa interior y el calzado 
¡eráp suministrados en cantidad suficiente a los prisioneros de guerra 
x>pla Potencia en cuyo poder se hallen, la cual habrá de tener en cuenta 
ú clima de la región donde estén los cautivos. Si se adaptasen al clima 
id país, se utilizarán los uniformes de los ejércitos enemigos, tomados 
jot la Potencia aprehensora, para vestir a los prisioneros de guerra. El 
ambio y las reparaciones de esos efectos, los proporcionará regularmen
te la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos. Además los prisio- 
leros que trabajen recibirán vestimenta adecuada siempre que la na
turaleza de su trabajo lo exija.

Articulo 28.—Cantinas.—En todos los campos se instalarán' canti
nas donde los prisioneros de guerra puedan conseguir substancias ali
menticias, objetos usuales, jabón y tabaco cuyo precio de venta no de
berá rebasar en nigún caso el del comercio local. Los beneficios de las 
cantinas serán utilizados en provecho de los prisioneros de guerra; se 
erará a tal efecto un fondo especial. El hombre de confianza tendrá 
derecho a colaborar en la administración de la cantina y en la gestión 
de dicho fondo. Al disolverse el campo, el saldo a favor del fondo especial 
será entregado a una organización humanitaria internacional para ser 
empleado en provecho de los cautivos de la misma nacionalidad que la de 
aquellos que hayan contribuido a constituir dicho fondo. En caso de re
patriación general, esos beneficios serán conservados por la Potencia 
en cuyo poder se encuentren los prisioneros, salvo acuerdo en contrario 

concertado entre las Potencias interesadas.
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AVISOS

CAPITULO m

HIGIENE Y  ASISTENCIA MEDICA

Artículo 29.—Higiene.—La Potencia en cuyo poder se encuentren 
los prisioneros tendrá la obligación de tomar todas las medidas de hi
giene necesarias para garantizar la limpieza y salubridad de los campos 
y para precaverse contra epidemias. Los prisioneros de guerra dispon
drán, día y noche, de instalaciones ajustadas a las reglas higiénicas y 
mantenidas en constante estado de limpieza. En los campos donde resi
dan mujeres prisioneras de guerra, deberán reservárseles instalaciones 
separadas. Además, y sin perjuicio de los baños y duchas de que deben 
estar dotados los campos, se les suministrará a los prisioneros agua y  
jabón en cantidad suficiente para el aseo corporal diario y para el lavado 
de la ropa; a tal efecto se pondrán a su disposición las instalaciones, las 
facilidades y el tiempo necesario.

Artículo 30.—Atención médica.—Cada campo poseerá una enferme
ría adecuada donde reciban los prisioneros la asistencia que hayan me
nester, así como el régimen alimenticio apropiado. En caso necesario, se 
reservarán locales aislados a los cautivos atacados de afecciones conta
giosas o mentales. Los prisioneros de guerra atacados de enfermedad 
grave o cuyo estado necesite trato especial, una intervención quirúrgica 
u hospitalización, habrán de ser admitidos en cualquier unidad civil o 
militar calificada para atenderlos, aun si su repatriación estuviese pre
vista para breve plazo. Se concederán facilidades especiales para la asis
tencia a los inválidos, en particular a los ciegos, y para su reeducación 
en espera de la repatriación. Los prisioneros de guerra serán asistidos de 
preferencia por personal médico de la Potencia de quien dependan y, si 
es posible, de su nacionalidad. A  los prisioneros de guerra no podrá int- 
pedírseles que presenten a las autoridades facultativas para ser exami
nados. Las autoridades en cuyo poder se encuentren remitirán, si se les 
pide, a todo prisionero asistido una declaración oficial en que se consigne 
el carácter de sus heridas o de su enfermedad, la duración del tratamien
to y los cuidados dispensados. Se remitirá copia de esta declaración a la 
Agencia Central de prisioneros de guerra. Los gastos de asistencia, in
cluso los de cualquier aparato necesario para el mantenimiento do !o& 
prisioneros en buen estado de salud, especialmente las prótesis dentales 
o de cualquier otra clase, y las gafas, correrán por cuenta de la Potencia 
bajo cuya custodia se hallen.

Artículo 31.—Inspecciones médicas.—Al menos una vez por mes, se 
llevarán a cabo inspecciones de los prisioneros. Comprenderán estas vi
sitas el control y  registro del peso de cada prisionero. Tendrán por ob
jeto, en particular, el control del estado general de salud y  nutrición, 
del estado de pulcritud, y descubrimiento de enfermedades contagiosas, 
especialmente de la tuberculosis, el paludismo y las afecciones venéreas. 
A tal efecto, emplearanse los recursos más eficaces disponibles, por ejem
plo, la radiografía periódica en serie sobre micropelículas para determi
nar el comienzo de la tuberculosis.

Artículo 32.—Prisioneros dedicados a fundones médicas.—Los mi
sioneros que. sin haber sido agregados a los servicios sanitarios de sus 
fuerzas armadas sean médicos, dentistas, enfermeros o enfermeras po
drán ser empleados por la Potencia en cuyo poder se encuentren para 
que ejerzan funciones médicas en interés de los cautivos de guerra de
pendientes de la misma Potencia que ellos. En ese caso, continuarán
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siendo prisioneros, pero deberán ser tratados, sin embargo, del mismo 
modo que los miembros correspondientes del personal médico retenidos 
por la Potencia en cuyo poder se encuentren. Quedarán exentos de cual
quier otro trabajo que pudiera imponérseles a tenor del artículo 49.

C A PITU LO  IV

PERSONAL MEDICO Y RELIGIOSO RETENIDO PARA ASISTIR 
A LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Artículo 33.—Derechos y privilegios del personal retenido.—Loe
miembros del personal sanitario y religioso retenidos en poder de la 
Potencia aprehensora a fin de asistir a los prisioneros de guerra, no se
rán considerados como tales. Se beneficiarán sin embargo, al menos, de 
todas las ventajas y de la protección del presente Convenio, así como de 
cuantas facilidades necesiten para aportar sus cuidados médicos y sus 
auxilies religiosos a los cautivos. Continuarán ejerciendo, en «1 cuadro 
de los reglamentos y leyes militares de la Potencia en cuyo poder se en
cuentren, bajo la autoridad de sus servicios competentes y de acuerdo 
con su conciencia profesional, sus funciones médicas o espirituales en 
provecho de los prisioneros de guerra pertenecientes de preferencia a 
las fuerzas armadas de que dependan. Gozarán, además, para el ejercicio 
de su misión médica o espiritual, de las facilidades siguientes: a) Esta
rán autorizados para visitar periódicamente a los prisioneros que se en
cuentren destacamentos de trabajo o ;en hospitales situados al exterior 
del campo. A este efecto, la autoridad en cuyo poder se, encuentren los pri
sioneros pondrá a su disposición los necesarios medios de transporte:
b) En cada campo, el médico militar más antiguo en el grado más ele
vado será responsable, ante las autoridades militares del campo, para 
cuanto concierna a las actividades del personal sanitario retenido. A tal 
efecto, las Partes contendientes se concertarán desde el cohiienzo de las 
hostilidades acerca de la equivalencia de los grados de su personal sani
tario, incluso el de las sociedades aludida^ en el artículo 26 del Convenios 
de Ginebra para mejorar la suerte de los heridos'y enfermos de las fuer
zas armadas en campaña, del 12 de agosto de 1949. Para todas las cues
tiones incumbentes a su misión, dicho médico, así como desde luego los 
capellanes, tendrán acceso directo a las autoridades competentes del cam
po. Estas les darán todas las facilidades necesarias para la corres
pondencia relativa a estas cuestiones; c) Aunque haya de estar sometido 
a la disciplina interior del campo donde se encuentre, no podrá obligarse 
al personal retenido a ningún trabajo ajeno a su misión facultativa o 
religiosa. En el cursó de las hostilidades, se entenderán las Partes con
tendientes respecto al eventual relevo del personal retenido, establecien
do sus modalidades. Ninguna de las disposiciones precedentes dispensa 
a la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos de las obligaciones que 
ie incumben con relación a los prisioneros de guerra en el ámbito de lo 
sanitario y espiritual.

C A PITU LO  V

RELIGION, ACTIVIDADES INTELECTUALES Y FISICAS
Artículo 34.—Religión.—Se dejará a los prisioneros de guerra toda 

libertad para el ejercicio de su religión, incluso la asistencia a los oficios 
de su culto, a condición de que se adapten a las medidas disciplinarias co
rrientes prescritas por la autoridad militar. Para oficios religiosos, 
se reservarán locales convenientes.

Articulo 35.—Capellanes retenidos.—Los capellanes que caigan en 
poder de la Potencia enemiga y  que queden o sean retenidos a fin de 
asistir a los prisioneros de guerra, estarán autorizados a aportarles los 
auxilios de su ministerio y a ejercer libremente entre sus correligionarios 
su misión, de acuerdo con su conciencia religiosa. Estarán repartidos 
entre los diferentes campos de trabajo o destacamentos donde haya prisio
neros de guerra pertenecientes a las mismas fuerzas armadas, que ha
blen la misma lengua o pertenezcan a la misma religión. Gozarán de 
las facilidades necesarias y, en particular, de los medios de transporte

propio ejército recibirán autorización, cualquiera que fuere la düaooá- 
nación de su culto, para ejercer plenamente su ministerio entre sqs co
rreligionarios. Serán tratados a tal efecto como capellanes retenidas por 
la Potencia en cuyo poder se hallen los cautivos. No se les obligará * 
ningún trabajo.

Artículo 37.—Prisioneros sin ministro de su culto.—Cuando los pri
sioneros de guerra no dispongan del auxilio de un capellán retenido o de 
un prisionero ministro de su culto, se nombrará, a petición de los cauti
vos interesados, para Henar ese cometido, un ministro perteneciente y» 
sea a su confesión o a otra semejente o, a falta de éstos, a un laieo ca
lificado, cuando sea posible desde el punto de vista confesional Se
ta designación sometida a la aprobación de la Potencia aprehensora, se 
hará de acuerdo con la comunidad dé los prisioneros interesados y, don
de sea necesario, con la sanción de la autoridad religiosa local dé h 
misma confesión. La persona así designada habrá de sujetarse a todos 
los reglamentos establecidos por la Potencia en cuyo poder se hallen los 
prisioneros en bien de la disciplina y de la seguridad militar.

Artículo 38.—Distracciones, instrucción, deportes.— Aunque respe
tando siempre las preferencias individuales de cada prisionero, la Po
tencia en cuyo poder se hallen los cautivos estimulará sus actividades in
telectuales, docentes, recreativas y deportivas; tomará todas las medi
das necesarias para garantizarles el ejercicio de ellas, poniendo a su dispo
sición locales adecuados y el equipo conveniente. Los prisioneros de guem 
deberán tener la posibilidad de efectuar ejercicios físicos, incluso deportes 
y juegos, y de disfrutar del aire libre. A tal efecto, se reservarán espacios 
abiertos en todos los campos.

CAPITULO VI -

DISCIPLINA

Artículo 39.—Administración, Saludos.—Cada campo de prisioneros de 
guerra estará colocado bajo la autoridad directa de un oficial respoft- 
sable perteneciente a las fuerzas armadas regulares de la Potendi en 
cuyo poder se hallen los cautivos, —este oficial poseerá el texto dfel plí
sente Convenio, vigilará que las presentes disposiciones lleguen a conoti4 
miento del personal puesto a sus órdenes o asumirá la responsabilidad 
por su aplicación, bajo el control de su gobierno— . Los prisioneros de goe» 
rra, excepción hecha de los oficiales rendirán el saludo y las señales exterio
res de respecto previstos por los reglamentos vigentes en su propio ejér
cito respecto a todos los oficiales de la Potencia en cuyo poder m 
hallen. Los oficiales prisioneros de guerra no tendrán obligación de tt- 
ludar más que a los oficiales de grado superior de esa Potencia, sin em
bargo, deberán rendir saludo al comandante del campo sea cual sea sa 
graduación.

Artículo 40.—Insignias y decoraciones.—Quedará autorizado el un 
de las insignias de la graduación y la nacionalidad, así como de las condeco
raciones.

Artículo 41.—Exposición del Convenio, de los reglamentos y de 
las ordenanzas relativos a los prisioneros.— En cada campo, el texto del
presente Convenio, de sus anejos y del contenido 'de todos los acuerdos 
previstos en el articulo 6, estará expuesto, en el idioma de los prisioneros 
de guerrá, en lugares donde pueda ser consultado por todos ellos. Será 
comunicado, siempre que se solicite, a los prisioneros que se hállen en ti 
imposibilidad de ponerse al corriente del texto expuesto. Los reglamentes» 
órdenes, advertencias y publicaciones de cualquier naturaleza relativos 
a la conducta de los prisioneros les serán comunicados en lengua que és
tos comprendan; quedarán expuestos en las condiciones prescritas mil 
arriba, transmitiéndose ejemplares al hombre de confianza. Iguameote

previstos en el articulo 33, para visitar a los prisioneros en el exterior 
de su campo. Disfrutarán de la libertad de correspondencia, bajo reserva 
de la censura, para los actos religiosos de su ministerio, con las autori
dades eclesiásticas del país donde estén detenidos y con las organizacio
nes religiosas internacionales. Las cartas y tarjetas que envíen a este 
fin vendrán a agregarse al contingente previsto en el artículo 71.

Artículo 36. -—Prisioneros ministros de un culto.—  Los prisioneros de 
guara que sean ministros de un culto sin haber sido capellanes en su

cuantas órdenes e instrucciones se dirijan individualmente a los piido  ̂
ñeros serán dadas en lengua que puedan comprender.

Articulo 42.— Uso de armas.— El uso de armas contra los prismae- 
ros de guerra, en particular contra aquellos que se evadan o intentes 
evadirse sólo constituirá un recurso extremo al cual habrá de preceder 
siempre una orden apropiada a las circunstancias.

(CONTINUAIS
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DECRETO NUMERO 156 DECRETO NUMERO 157
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

üa facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
■ppgftfa y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo V>—Ampliar ei siguiente Renglón en el Presupuesto General

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, y el Acuerdo Número 
660-A, emitido por la Secretaría de Educación Pública el 11 de marzo 
de 1964,

de Rgresos e Ingresos vigente: DECRETA:
TITI LO 4-09

RAMO DE SALUD PUBLICA
PR O G RAM A  1-02

Articulo 1“—Reformar la Descripción del Instituto Departamental 
'‘Francisco Morazán” , Sabanagrande, Francisco Morazán, en la siguiente 
forma:

SALUD PUBLICA TITULO 4-08
5 tib-Profjrama 07

Servicios Locales de Salud Pública
RAMO DE EDUCACION PUBLICA

SERVICIAS DEL PERSONAL
PRO G RAM A  3-00

29—Servicioa Personales. Transferencias del Patronato Na- TRANSFERENCIAS
ciónal de la Infancia al Ramo de Salud Pública rpara 
continuar cancelando sueldos de Empleados Públicos 
-que laboran en esa Secretaría de Estado, según Deere-

Sub-Prof/rania 03

to N? 19 de! 25 de febrero del año en curso.....................  L 220.000.00
v -----------------------. V

Financlamiento a Establecimientos del Gobierno 
' Central e Instituciones Privadas

Artículo 2°—Para atender la Ampliación anterior se amplía el siguien
te Ingreso en el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: SUBVENCIONES

TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PUBLICO
TRANSFERENCIAS DE INSTITUCIONES AUTONOMAS 

Patronato Nacional de la Infancia ........................................  L 220.000.00

22—Instituto Pre-Vocacional "Francisco Morazán” , Saba- 
grande, Francisco Morazán.

Artículo 3"—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su «probación.

Artículo 2n—El presente Decreto entrará en vigencia desde el primero 
de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a las 
rentidós días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y (cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
? los veintidós días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

por la ley,

W. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, . £3 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel DurÓn. Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de*. Defensa Nacional y  Segu
ndad Pública,

A. Escalón

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  

gurídad Pública,
' Armando Escalón E.

0  Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Akmzo de Quezada.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, El Secretario de Estado en loó Despachos de Economía y Hacienda,

E. Damas Rodríguez. E. Dumas Rodríguez.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

0  Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten-

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

tia Social,
A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera Hotta.
0  Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 

ÍP  J* ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

0  Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, E3 Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Mohos Garda. H. Molina Garas.
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DECRETO NUMERO 165
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 

las facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres, y el Artículo 9 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente,

DECRETA:

Artículo l 9—Crear el siguiente Renglón en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 442

RAMO DE GOBERNACION

P R O G R A M A  3-07 

TRANSFERENCIAS 

S u b-P rogram a

Financiamiento a Organismos Autónomos y Semi-Autónoiños 

SUBVENCIONES

740-1 Comisión Nacional Pro-Instalaciones Deportivas
y Mejoramiento del Deporte ................................... L  110.700.00

Artículo 2o—Para atender a la Creación anterior, amplíase la esti
mación del siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente: '

SERVICIOS

Sellos Postales ..................................................... .......... ............ L  110.700.00

Artículo 39—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobtetno, 
a los ocho días del mes de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Ju&tiáa, 
por la ley,

B. Aguirre Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, .
i

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional j 
guridad Pública,

Armando Escalón E.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la ley,

Alba Alonzo de Qnezada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

E. Humas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Abraham Riera H otk

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Spciai,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en él Despacho de Recursos Naturales*

H. Mofina García. r

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 800 Acuerdo N9 801
Tegucigalpa, D. C, 2 de abril de 

.1964.
El Jefe de) Gobierno Militar, 

acuerda:
Autorizar por el mes de enero del 

año en curso, la cantidad de (L 80.00) 
ochenta lempiras mensuales, a favor 
del señor Felipe Segura González, pro
pietario de la casa que ocupa la Su* 
pervisión Auxiliar de Educación Pri
maria del departamento de El Paraíso, 
con $ede en la ciudad de Danlí.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe al interesado, de 
conformidad con el recibo que presen
te con el V9 B* del Supervisor Depar
tamental de Educación Primaría, res
pectivo, debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
ses.—Comuniqúese.

Osvaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho da Educación. Pública.

Eugenio M atute C.

Tegucigalpa, D. C-, 2 de abrí! de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Autorizar por los meses de enero a 
diciembre del presente año, los siguien
tes alquileres de casas del departa
mento de Cortés, en la forma que se 
detalla:

Encamación Montenegro P., propie
tario de la casa que ocupa la Escuela 
Rural “Migue! A Cubero", Aldea Pí 
miento Nuevo, Municipio de Pimienta, 
por valor de 1. 20.00 mensuales.

Jacobo Fúnez P., propietario de la 
casa que ocupa el anexo de la Escuela 
Rural “Miguel A Cubero", aldea Pi
mienta Nuevo, Municipio de Pimienta, 
por valor de L 10.00 mensuales.

Horacio Merlo G-, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural “Pa
blo Zelaya Sierra", aldea' Pimienta Vie
jo, Municipio Pimienta, por valor de 
L 10.00 mensuales.

Lorenzo Amador h.} propietario de 
la casa que ocupa la Escuela Rural 
“Pablo Zelaya Sierra", aldea Pimienta 
Viejo, Municipio Pimienta, por valor 
de L 10.00 mensuales (anexo).

Santos Hanegas García, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural

“Dionisio de Herrera”, aldea Garroba, , 
Municipio de Potrerillos, por valor de 
L 20.00 mensuales.

Antonia Morales Majano, propietaria 
de la' casa que ocupa la Escuela Rural 
“Juan Ramón Molina”, aldea Peder
nales, Municipio de San Francisco de 
Yojoa, por valor de L 45.00 mensuales.

Priscila P. de Chavamft, propietaria 
de la casa' que ocupa la Escuela Rural 
“Raúl Zaldívar”, aldea Río Lindo, Mu
nicipio de San Francisco de Yojoa, 
por valor de L 40.00 mensuales.

Miguel Avila S., propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural “José 
0. del Valle”, aldea PlayRas, Munici
pio de San Manuel, por valor de .. 
L 25.00 mensuales.

Francisco Castro Moreno, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
“Domingo Sagastume", aldea Ceibíta, 
Municipio de San Pedro Sala, por va
lor de L 20.00 mensuales.

Juan Hermida Hermida, propietario 
de la casa que ocupa' la Escuela Urba
na “John F. Kennedy”, Municipio de 
San Pedro Sula, por valor de L 40,00
mensuales,

Agustina Zaldívar Torres, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Ur
bana “José María González Rosa”, Mu
nicipio de San Pedro Sula, por valor 
de I. 85.00 mensuales.

Francisca P. de Bográn, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Rural 
"Luis Bográn”, aldea Bermejo, Muni

cipio de San Pedro Sula, por valor de 
L 30.00 mensuales.

Gustavo Lemus, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural “Juan 
Lindo”, aldea Juan Lindo, Municipio 
de San Pedro Sula' por valor de .. 
L 40.00 mensuales.

Francisco Castro Moreno, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral “Domingo Sagastume”, aldea Ceibi- 
ta, Municipio de San Pedro Sola, por 
valor de L 15.00 mensuales.

Paulina Torres de Lemus, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuda Rural 
“Francisco Morazán”, aldea Buena Vis
ta, Municipio de San Pedro Sula, por 
valor de L 10.00 mensuales.

Jorge Lorenzo Tejada, propietario de 
la casa que ocupa la Escuda Rural 
“José Castro López”, aldea Chotepe, 
Municipio de San Pedro Sula, por va
lor de L 30.00 mensuales.

Rosa Gómez de Medina, propietaria 
de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral “Eusebio Fiallos", aldea El Car
men, Municipio de San Pedro Sula, 
por valor de L 10.00 mensuales.

Filiu Hernández, propietaria de la 
casa que ocupa la Escuela Rural “Ma
nuel de J. Subirana”, aldea El Oli
var, Municipio de Santa Cruz de Yo
joa, por valor de L 15.00 mensuales.

Alfredo Moran Turcios, propietario 
de la casa que ocupa la Escuela Ru
ral “Ramón Rosa”, aldea Peña Blan
ca, Municipio de Santa Cruz de Yojoa. 
por valor de L 15.00 mensuales.

Miguel M. Fernández, propietario de 
la casa que ocupa 1a Escuda lato! 
‘Modesto Chacón", aldea El Bóh, Ma- 
mcipto de Santa Cruz de Yojoa, pac 
valor de L 20.00 mensuales.

María Eugenia' E. de Pineda, pro
pietaria de la casa que ocupa la Satine 
la Rural “Jos! C del Valle", attp B 
Cacao, Municipio de Santa Cm do 
Yojoa, por valor de L 20.00 mensas 
les.

Gregoria Ceballoe Vásquea, propiet*. 
ria de la casa que ocupa la Escuda 
Rural “Manuel de J. Subirana", al
dea El Olivar, Municipio de Santa' Cha 
de Yojoa, por valor de L 10.00 men
suales.

Nicolás García, propietario de la ca
sa que ocupa la Escuela Rural "Ma
nuel Ferrera", aldea La Libertad, Mu
nicipio de Santa Cruz de Yojoa, par 
valor de 10.00 mensuales.

Rafael Antonio Ramírez, propietaria
de la casa que ocupa la Escoda Kami 
“Gerardo Barrios", aldea El Gatta, Mu
nicipio de Villanueva, por valor da 
L 25.00 mensuales.

Trinidad v. de Meldéndea propieta
ria de la casa que ocupa la Escuda 
Rural “Lempira”, aldea Pidón Mmnw, 
Municipio de Villanueva, por valar él 
I, 15.00 mensuales.

R. Rosendo López, propietaria é t k  
casa que ocupa la Escuela Iml' 
“Dionisio de Herrera”, aldea Lo Es
peranza. Municipio de ViBaaaev*. par 
valor de L 10.0 mensuales.
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Modesto Berrera, propietario de la 
<aaa que ocopa la Escuela Rural “15 
da Septiembre", aldea Campo Nuevo, 
Municipio de Villanueva, por valor de 
L 10.60 mensuales.

Gama Gómez, propietaria de la ra
sa que ocupa la Escuela Rural “Fran- 
'•rife» Moraran”, aldea El Milagro. Mu- 
ntd|úo de Villanueva, por valor de 
L 10.00 mensuales.

Consudo Mejía, propietaria de la ca
sa' que ocupa la Escuela Rural “Fran
cisco Moraran”, aldea El Milagro, Mu
nicipio de Villanueva, por valor de 
L 15.00 mensuales (anexo).

Anastasio Umanzor, propietario de la 
casa qpe ocupa la Escuela Rural “Luis 
Bográn”, aldea Nuevo Chamelecón, Mu
nicipio de Villanueva, por valor de 
X 18.00 mensuales.

.El pago se hajjí efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y 
Hsyáenda designe a los interesados, de 
conformidad ron el recibo que presen
te con el ’ V* B° del Supervisor De
partamental de Educación Primaria, 
respectivo; debiendo imputarse el gas
to a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

con el V* B* del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria, respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 802
Ifgucigalpa, D. C„ 2 de abril de

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero
diciembre del presente año, los si- 

-giáéntes alquileres de casas del depar
tamento de Intíbuea, en la forma que 
ae ¿galla:

Cristóbal Fiallos, propietario de la 
•casi que ocupó la Escuela Urbana “Re
novación”, Municipio de Jesús de Oto
ro, por valor de L 50.00 mensuales. 
.Alberto G. Doblado, propietario de 

la casa que ocupa la Escuela Urbana 
“'Valero Meza”, Municipio de Intibuoá, 
par valor de L 50.00 mensuales.

Feliciano Domínguez, propietario de 
la cáaa que ocupa la Escuela Rural 
“Tai Baraona”, aldea San Pedro, Mu- 

' nidpio de Intibucá, por valor de .... 
L 1A00 mensuales.

Nflijly v. de Sorto, propietaria de la 
-cósa que ocupa la Oficina de la Super
visión Auxiliar de Educación Pública, 
Municipio de Camasca, por valor de 
L 45.00 mensuales.

Erama Romero Delcid, propietaria de 
la casa que ocupa el anexo de la Es
cuda Urbana “Ramón Rosa”, Muni
cipio de Magdalena, por valor de ,. 
L 10.00 mensuales.

Erasminia Nolasco, propietaria de la 
essa que ocupa el anexo de la Escuela 
Jütbam “Ramón Rosa”, Municipio de 
Magdalena, poj valor de L 4.00 men
suales.
- Daba Coello Pineda, propietaria de 
cla cuse que ocupa el Anexo de la Es- 

. ftjeís Urbana “Mariano Vásquez”, Mu
nicipio de Colomoncagagua, por valor 
de L 15.00 mensuales.
- El pago se hará efectivo por la Ofi
cina qne el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe a los interesados, de 
ceafoxraidad con el recibo que presente

Acuerdo N* 803
Tegucigalpa, D. C, 2 de abril de 

1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Autorizar por los meses de enero a 

diciembre del presente año, los siguien
tes alquileres de casas del'departamen
to de Colón, en la forma que se deta
lla:

Tomás L. Glynn, propietario de la 
casa que ocupa la Oficina de la Su
pervisión Departamental de Educación 
Púhlica, de Trujilo, por valor de .. 
L 60.00 mensuales.

Céleo Prudoth Cruz, propietario de 
la casa que ocupa la Oficina de la Su
pervisión Auxiliar, Municipio de So- 
naguera. por valor de L 40.00 mensua
les.

El pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el1 Ministerio dp Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el V* B* del Supervisor Departa
mental de Educación Primaria; respec
tivo, debiendo imputarse el gasto a la 
Partida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 804
G, 2 de abril de

Ciencias Naturales, Profesor Hernán 
Castro.

Matemáticas, P. M. Fausto Mejía 
Navarro.

Inglés, Profesor Enrique Escalante;
Educación Musical, Profesor Marco 

R. San Martín.
Artes Plásticas; Profesor José Diego 

Mejía A.
Educación Moral y Cívica, Profesor 

R, Gustavo González A
Educación Física y Deportes (Varo

nes), P. M. Mario A. Salgado.
Educación Física y Deportes (Seño

ritas). P. M. Mira a A. González.
Prim er Curso, Sección “B”

Idioma Nacional, Profesora Albertina 
de González.

Estudios Sociales, Profesor Marco R. 
San Martín.

Ciencias Naturales, Profesora Geor- 
gina de Ramírez.

Matemáticas, P. M. Fausto Mejía Na 
varro.

Inglés, Profesor Enrique Escalante.
Educación Musical, Profesor Marco 

R. San Martín.
Artes Plásticas, Profesor José Diegb 

Mejía A.
Educación Moral y Cívica, Profesor 

R. Gustavo González A.
Educación Física y Deportes (Varo

nes), P. M. Mario A. Salgado.
Educación Física y Deportes (Seño

ritas), P. M. Mima A. González.
............Segundo Curso..............
Idioma Nacional, Profesora Albertí 

na de González.
Estudios Sociales, Profesor Marco R. 

San Martín.
Ciencias Naturales, Profesor Hernán 

Castro.

Tegucigalfa, D. 
1964.

El Jefe dé! Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Admi' 
nistrativo, Docente y de Servido, que 
labora durante el presente año jectivo, 
en el Instituto Morazán, de esta ciudad, 
en la forma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director, Profesor R. Gustavo Gon

zález A.
Sub-Directora, Profesor Albertina-de 

González.
Secretaria, Sria. Delia Rosa Calvez.
Escribiente, P. M. Mima A. Gonzá

lez.
Consejeros, Profesor Victor Manuel 

Ramírez H. y P, M. Fausto Mejía Na
varro.

Tesorero, P. M. Mario A Salgado. 
PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Prim er Curso, Secada “ An

Idioma Nacional, Profesor Albertina 
de González.

Estudios Sociales, Profesor Marco R. 
San Martín.

Matemáticas, P. 
Navarro.

Fausto Mejía

Educación Cívica y Moral, Profesora 
Georgina de Ramírez.

Educación Física y Deportes «Varo
nes), P. M- Mario A. Salgado.

Educación Física y Deportes (Seño
ritas), P. M. Mima A. González.
P r i m e r  Curso Ciclo D iversificado de 

Educación Secundaria

Idioma Nacional. Profesor Fufe mia
ño daros.

Inglés, Lie. Gustavo A. Navarro.
Matemáticas, Br. Oscar H. Godoy.
Historia Universal, Lie. Guillermo 

Mayes b.
Biología, Br. Rosa Margarita de Ca

ceras.
Física, Br. Oscar H. Godoy.
Química, Br. Rosa Margarita de Cá

celes.

Filosofía, Lie. Guillermo Mayes b.
Sociología, Profesor Victor F. Ardón.
Dibujo y Aplicado, Profesor José Die

go Mejía A.
Introducción a la Economía Política, 

P. M. Jacobo Díaz.
Educación Física y Deportes (V), 

P. M. Fausto Mejía Navarro.
Educación Física y Deportes (S), P. 

M. Mima A. González.
Prim er Curso C iclo Diversificado 

de Educación Com ercial

Idioma Nacional, Profesor J. Alfonso 
Berganza.

Matemática de la Contabilidad, P. 
M. Arturo .Flores Díaz.

Contabilidad, P. M. Mario A, Sal
gado.

Nociones de Sociología, Licenciado 
Gustavo A. Navarro.

Contabilidad Pública, P. AI. J. Ra
món González A

Tramitaciones y Práctica de Adua
nas. P. M. J. Ramón González A

Leyes Hacendarías, Lie. Gustavo A 
Navarro.

Organización y Admón. de Empresas, 
P. M. Jacobo Díaz.

Finanzas, P. M. Jacobo Díaz.
Problemas Sociales. Culturales y 

Económicos de Honduras y C A, Lie. 
Guillermo Mayes h.

Introducción a la Filosofía, Lie. Gui
llermo Mayes h.

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje, don Juan Isidro Ortez.
Conserje, doña Lucila de Salgado.
Los nombrados devengarán el sueldo 

asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,
Eugenio M atute C.

Nociones de Derecho, 
Gustavo A Navarro.

Licenciado

Inglés, Profesor Enrique Escalante.
Educación Musical, Profesor Marco 

R. San Martín.
Artes Plásticas, Profesor José Diego 

Mejía A
Educación Moral y Cívica, Profesor 

Víctor Manuel Ramírez H.
Educación Física y Deportes (Varo

nes), P. M. Mario A Salgado.
Educación Física y Deportes (Seño

ritaŝ  , P. M. Mima A. González.
T ercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Alberti
na de González.

Estudios Sociales, Profesor Víctor 
Manuel Ramírez H.

Cieñe i ah Naturales, Profesor Hernán 
Castro.

Inglés Comercial, Licenciado Gustavo 
A. Navarro.

Estadística, Profesor J. Alfonso Ber
ganza.

Nociones de Economía Política, Lie. 
Gustavo A Navarro.

Educación Física y Deportes (V), P. 
M. Fausto Mejía Navarro.

Educación Física y Deportes (S), 
P. M. Mima A. González.

Tercer Curso C iclo D iversificado 
d e Educación Comercial

Matemática de la Contabilidad, P. 
M. Fausto Mejía Navarro.

Contabilidad de Costos, P, M. Artu
ro Flores Díaz.

Matemáticas, P 
Navarro.

M. Fausto Mejía 

Inglés. Profesor Enrique Escalante.
Educación Musical, Profesor Marco 

R, San Martín.
Artes Industriales, Profesor José Die

go Mejía A
Educación para el Hogar, P. M. M ri

ña A González.

Acuerdo N* 805
Tegucigalpa, D. G, 2 de abril de 

1964.
El Jefe ¿él Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la cantidad de (L 90.00) 
noventa lempiras, a favor del señor Bi- 
bián Ordóñez M., cantidad que le co
rrespondía a la Profesora Elda Ordóñez 
Hernández, como pago de vacaciones 
del mes de enero del año en curso, 
quien prestó sus servicios en la Escuela. 
Rural Mixta “Froylán Ture ios”, de la. 
aldea San José, La Libertad, Comaya- 
gua.

Dicha autorización se hace en vista 
de que la Profesora Elda Ordóñez Her
nández, falleció el 19 de febrero recién 
pasado.

El gasto se imputará a la Partida 
asignada en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos para el pago del 
Personal Docente de las Escuelas Pri
marias de la República.—Comuniqúese.

Oswaldo López A-

E1 Secretario de Estada en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C.

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas
de Ff»b rri-a. dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha- 
c¡erda, h re saber! que con 
fn«*h- 9 de octubre del año en 
cur^o, ee admitid la solicitud 
in*> Hice: “ Registro deMarca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa

ción de Movierecord, S. A.„ 
domiciliada en la ciudad de 
Madrid, España, vengo a pe* 
dirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 397.609, 
el 14 de junio de 1962. por un 
período de veinte sños, para 
distinguir: aparatos de tele
fonía, televisores, radies, pe
lículas cinematogi áficaa, mu*
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das, sonoras y pubMrítaiias; 
consistente en la palabra:

VIDEORECORD
y la cual se aplica a los'artícu
los y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, im
primiéndola, estampándola, es
tarciéndola, por medio de (la* 
cas metálicas o etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegur igalpa, 
D. C., 9 se octubre de 1964.— 
Daniel Casco L ." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de oc
tubre de 1964.

A rg en tin a  M. de  C h á v e z

2 y 12 N. 64. "

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 9 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca -  
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Ford Motor Company Li
mited, compañía británica, do
miciliada en 88 Regent Street, 
Londres, W.l Inglaterra, ven
go a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

CORTINA
para distinguir: vehículos te
rrestres de motor, máquinas 
para vehículos terrestres de 
motor, y partes y accesorios 
para los mismos; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y 
empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, estarciéndola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de octu
bre de 1964.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 
de octubre de 1964.

Aogehtuia 11 px Chávxz.
2 y 12 N. 64.

La tnfiasenta. Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace aabar: 
que con fecha 9 de t ctubre del ello 
en cono, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca— 
S eller Ministro de Eccnomfa y 
Hacienda.—Kn representación de 
editorial Labor, S. A., sociedad 
organizada de conformidad con las

•ejes de Espada, domiciliada en 
calle Calabria, 235-239, ciudad de 
Barcelona, Espada, vengo a pedirle
el rrglstio de s marca de fábrica 
lmcrlta in dichs asclón con e 
número 27.269, el 19 de abril d* 
1914, renovada por veinte años » 
contar del 17 de abril de J95fi, para 
distinguir: artículos de librarla s 
tbrss editoriales, eoofcisttnie en la» 
palabras:

EDITORIAL LABOR
t  la cual ae'apllea a los artículos j 
cajas y empaques que loa contie
nen, Imprimiéndola, tstaupándo
la, por medio de etiquetas que te les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu 
mentes de ley y el cihé —Tegucl- 
galpa, D. C., 9 de cctubre áp 1664. 
—Daniel Casoo L.”  Lo que se pone 
en conocimiento 'del público pare 
los efectoslde ley.—Tegucfgalp», D, 
C , 14 de oetubre de 1964.

A r g e n tin a  M. d e  C h á v e z

2 y 12 N. 6*.

La iofrascrlta, Jefe de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
defendiente de la Secretaiía de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 9 de octubre de) 
año en curso, se admitió la so Icituú 
que dice: “ Registro de marca,—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representac ón de J.
R. Geigey AG (J. R. Gelgy, S. A ,)t 
domiciliada en la ciudad de Basl- 
lea, Suiza, vtngo a pedirle el regis
tro de ls marea de fábrica Inscrita 
en dicha nacido con el número 
111.111, el 9 de mayo de 1645, por 
un período de ve ntey afirs, para1 
distinguir: productos agrequímices; 
productia para la destrucción de 
animales y plantas; en particular 
insecticidas y fungicidas; produc
tos de esterilización y desinfec
ción, y productos conservativos, 
contlítente en la palabra:

SUPRACID
y la cual se aplica a los envates, 
cajas y empaques que eontfenen 
loe productos, grabándola, Impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo condecen
te, loe demás documentos de ley y 
el clisé.—Teguoigalps, D. C., 9 de 
octubre de 1964— Daniel Gateo L .”  
Lo que se pone en conocimiento, 
del público para loa efectos de ley. j 

'Tegucigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1664.

A rg en tin a  M. d e  C h á v e z

2 y 12 N., 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha dieciséis de septiembre 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.-Jefatura del Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Unilever Limited, 
una entidad comercial británi
ca, manufactureros domicilia

dos en PortSunlight, Chethire, 
Inglaterra, según el poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri 
ca denominad»:

RIN
palabra según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
de registro No 775873 de 14 de 
marzo de 1958, inscrito en el 
Registro de Marcas de Fábri
ca de la Oficina de Patentes 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege preparaciones para blan- 
que amiento y otras sustancias 
para uso en lavanderías; para 
limpieza, preparados para dar 
brillo, fregado y abrasivos, ja
bones, perfumería, a c e i t e s  
esenciales, cosméticos, locio
nes para el cabello, dentífricos, 
a marca, independiente de ta
maño, color o dÍBeño especial, 
se aplica o fija a los artículos 
y prcductcs mismos, o a sus 
cajas, empiques, envases, en
voltorios y piezas de propagan
da, por medio de placas, impre
siones, estampados, grabados, 
estarcidos y en otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
d i e c i s é i s  de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cua
tro.— (f) Mario Bustillo” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 13 de 
octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

2 y 12 N. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Hoffmann-La Rcche, 
Inc-, corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en la 
ciudad deNutley, en dicho Es* 
tado, Estados Unidos'delAmé
rica, vengo a pedirle el regis
tro inicial de la marca de fá
brica consistente en la palabra:

< r5 c ! e >
escrita dentro de un exágono 
alargado, tal como se muestra 
en las etiquetas! que se acom
pañan, para distinguir: medi
camentos, productos químicos

para uso medicinal, higiénico, 
y científico; preparaciones far
macéuticas y drogas, productos 
veterinarios, emplastos, ven
dajes para heridas, prepara
ciones para conservar alimen
tos, preparaciones para exter
minar animales y plantas, des
infectantes, p r e p a r a c  iones 
cosméticas, aceites esenciales, 
jabones y preparaciones dieté
tica s; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, pe r medio de eti
quetas que se leg adhieren y 
en cualquiera otra/ forma apro
piada en el comercio. Presen 
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 16 de oc 
tubre de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 17 de octubre de 1964.

A r g e n tin a  M. d e  Ch á vez  
2 y 12 N. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de The Upjohn Company, 
corporación del Estado de De- 
laware, domiciliada en 7000 
Porta ge Road, ciudad de Kala- 
mazoo, Estado de Michigan, 
Estados UnidoB de América, 
vengo a pedirle el registro de 
ta marca de fábica inscrita en 
dicha n a c i ó n  con el número 
739.923, el 30 de o c t u b r e 
de 1962, por un periodo del 
veinte años, para distinguir: 
un agente antidiabético; con
sistente en la palabra:

TOLINASE
y la cual ae aplica a loa enva
ses, cajas y empaques que con
tiene el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio-Presento el poder para 
que a*razone enJoconducente, 
loa demás documentos de ley y 
el clisé-Tegucigalpa, D. C , 16 
de octubre de 1964.— Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de o c t u b r e  
de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Ch á v e z  
2 y 12 N. $4.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patenten y Mus* 
de Fábrica, dependiente de li 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace aaber: que coa fe
cha nueve de octubre def ate 
en curso, se admitió la salió; 
tud que dice: "Registre ydaeé- 
eito de una marca de fábrica.— 
Señor Ministro deEconmóoy 
Hacienda.—Yo, Darío Mantel 
mayor de edad, casado, Abate* 
do y de este vecindario, cono 
representante de la Parteóte- 
bríken Bayer Aktiengeaób- 
chaft, domiciliada en Lévalo». 
sen-Bayerwerk, en Ate®»», 
con poder que acompaño nuxv 
nado, para que se me devuelva, 
con la consideración debida, 
comparezco pidiendo el registro 
y depósito de la marca dfyfábrí- 
ca de mi representada, contií- 
tente en la palabra:

que le sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos: remedios medicínale! 
para uso veterinario y para 
combatir parásitos; se usa im
presa, grabada, en cualquier 
tipo de letra, color o tamaña y 
se aplica a las cajas, empsqoes, 
envases y demás objéfcosqte 
los qpntienen, en la f  o r tfl i  
acostumbrada en el cométete. 
Acompaño las 10 etiquetáis 
demás documentos reglamen
tarios, roganda el trámite; f  
en au oportunidad, que acemi
ta el acuerdo respee ti vm—Ta- 
gucigalpa, D. C., nueve d#oc
tubre de mil novecientos Pe- 
senta y cuatro.-(f) D a r l o  
Montea’ ’ . Lo que Be pone de) 
conocimiento del público pite 
los efectos de ley__Tegucigal
pa, D. C.» 13 de o c t u b r e  
de 1964.

_ AacsmsA M. »  Calnz

2 y 12 N. 64.

La infrascrita. Jefe de lia 
Sección de Patentes y Manga 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y B r  
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año m  
curso, se admitid la solicitad 
que dice: "  Registro de filaren" 
Señor Ministro de Economfcíy 
Hacienda.—En representación 
de Bristol-Myers Compaay, 
corporación del Estado do Do- 
laware, domiciliada en M  
Fifth Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América  ̂
vengo a pedirle el registrada 
la marca de fábrica inseritaeft 
la República de Nicaragua con 
el número 13.573, el 17 do 
agosto de 1964, por un periodo 
de diez años, para distinguir: 
cosméticos, perfumes y prego-
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zKfoiiesde tocador; consistente 
att la palabra:

SOFTtQUE
jkeoal aeapKe* aJoe en visea, 
( # • 1  empaques que contie
na  los producto», grabándola, 
i40tllttiéndo1¡  ̂ estampándola, 
par medio de etiquetas que se 
Isa adhieren y en cualquiera 
sM forma apropiada en el 
«omercio. Presento el poder 
9$* que se razone en lo con
decente, los demás documentos 
da ley y el clisé.-Te^ucigal- 
ta, D. C., 16 de octubre de 
064.—Daniel Casco L.“  Lo 
qde se pone en conocimiento 
dsLpfiblico para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa D. C., 17 
déoctabre de 1964.

Akutriia M. m  Chívzx.
t f  12 N. 64.

Lq infrascrita, Jefe de la 
Se&ión de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
,Secretaria de Economía y Ha
cienda» hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año 
en curso, se admitió la solici
tad qde d i c e :  * ‘Registré de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
fiesnomfa y Hacienda.—En re- 
WSSentaciÓn de The Upjohn 
Qpmpany, corporación del Es
tada de Delaware, domiciliada 
el 7600 Portage Road, ciudad 
dá£alamasoo, Estado de Mi- 
eWfso, Estados Unidos de 
Ap$rica, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
ioaqrita en dicha nación con el 
número 760.244, el 19 de no- 
vimbre de 1963, por un perfo- 
ds de veinte años, para dis- 
tinguir: una preparación anti
bélica; ' consistente en la pa
labra:

LINCOC1N
y la cual se aplica a los enva
ses, caite y empaques que con
tienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola» estampándola, 
per medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con
dónente. los demás documen
to! de ley y el clisé.—Tegoci- 
gatpa^D. C , 16 de octubre de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
qoe ae pone en conocimiento 
de! público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.» 17 
ds octubre de 1964.

AaccCTTifA M. na Chávkz

2 y 12 N. 64.

La  Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Paleóles y Marcas de Fábrica, 
dapendteote de la Secreurfa de 
Ksnnomli y Hacienda, hace saber: 
gas non fecha 9 de octubre del 
ato «a cuno, ee admitió la soliol- 
tal qoe dice: “Bsgletro ds marea. 
-Mlor Mioletro de Economía y

Hacienda.—E i representación de 
Britlih-American Tabacco Com- 
nanv. Limited, domiciliada nn 
Westmlnatsr IIouse, 7, Mlllbank, 
Londres, S. W., Inglaterra, rengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrioa Inaorlta en dlcba nación con 
el número £941.726, el 15 de no* 
rlembre de 1962 por un periodo de 
siete afios, púa  distinguir: tabaoo, 
mano! ai turado o no, oonsiateote en 
una tt'queta de fondo eatreoba- 
mente r a fado, conteniendo en so 
parte central la palabra distintiva:

y estando sobre ella la representa
ción en alluets de nn hombre y 
una mujer parados delante de un 
coche y su caballo, tal como se 
maestra en las etiquetas que se 
acompsfian, y la cual se aplica a lat 
cajetillas, latís, envasea y empa
ques que contienen el producto, en 
todo color y tantalio j  estilo de 
letra. Presento el poder para qne 
se ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Teguclgalpa, D, C., 9 de octubre 
de 1964.—Daniel Casco L.”  Loque 
so pone en oonoolmlento del públloo 
pare loe efectos de ley.—'Teguclgal
pa, D. C., 14 de octubre de 1964.

A rg en tin a  M. d e  Chávez

2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda» hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: * 'Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de The Upjohn Compa- 
ny, corporación del Estsdo de 
Delaware, dtffniciliada en 7000 
Portage Road, ciudad de Ka- 
lamazoo, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 751 944, el 2 de julio de 
1963, por un periodo de veinte 
años, para distinguir: una ba
se Hpida rara la piel incorpo
rada como ingrediente en dro
gas tópicas; consistente en la 
palabra:

VERIDERM
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabáodola 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para

que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 16 de octubre de 19G4.— 
Daniel C a w o L ”  Lo que ae 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de oc
tubre de 1964.

A r g e n t in a  M. me C h á v k z

2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, h»ce saber: que con 
fecha 16 de octubre <fol año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Textron Inc., corpo
ración del Estado de Rhode 
Island, domiciliada en 10 Do- 
rrance Street, ciudad de Pro* 
vidence. en dicho Estado, Es
tados U n i d o s  de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
546.629. el 14 de agosto de 
1951, por un período de veinte 
años, para distinguir: bombas 
de agua, sierras de cadena 
portátiles, y roturadoras de 
pavimento; consistente en la 
palabra:

HOMELITE
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estar
ciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiqüetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 16 
de octubre de 1964— Daniel 
Casco L.“  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegacigal- 
pa, D. C.» 17 de octubre de 
1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch ávez  

2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe*de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registrólemarca. 
—Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa 
ción de Hoffmann-La Roche 
Inc., corporación del Estado de 
New Jersey, domiciliada en la 
ciudad de Nutley, en dicho Es
tado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro

inicial de la marca de fábrica 
consistente en una l e t r a :

mayúscula dentro dé un exágo
no equilátero, tal como se mu
estra en las etiquetas que Be 
acompañan, para distinguir: 
medicamento*, productos quí
micos para uso medicinal, hi
giénico y científico; prepara 
ciones farmacéuticas y drogas, 
productos veterinarios, emplas
tos. vendajes para heridas, 
preparaciones para conservar 
alimentos, preparaciones par^ 
exterminar animales y plan
tas. desinfectantes, prepara
ciones cosméticas, aceite! esen* 
cíale*, jabones y preparaciones 
dietéticas; y i a cual se aplica 
a los envases, cajas y empa
ques que contienen los produc
tos. grabándola imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que ae les adhieren y 
«n cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. O., 16 de oc- 
tuhre de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á vez  
2 y 12 N. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fecha 
9 de octubre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.— Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En representación 
de Volkswagenwerk Aktiengesellschaft, 
sociedad anémica organizada bajo las 
leyes de Alemania, domiciliada en 
Wolfsburg, Alemania, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica ins
crita en la República Federal de Ale
mania, con el número 621.252, el 3 de 
junio de 1952, renovada por diez años 
a contar del 21 de febrero _ de 1959, 
para distinguir: medicinas, productos 
químicos para usos médicos y sanita
rios, drogas farmacéuticas, plásticos, 
materiales para vendas, drogas contra 
las pestes, insecticidas y herbicidas, 
agentes de germicidas y esterilizantes 
(desinfectantes), preservativos para ali
mentos; cubre-cabezas para trabajo de 
peinadoras, costureras o  materiales pa
ra modistas, para floristas; para za
paterías; medias, vestidos tejidos e 
hilados; vestidos, cuerpo, cubre mesas 
y cubre camas; corsés, corbatas, ligas, 
guantes; útiles de encendido o luz eléc
trica para motores de autos; calefac
ción de cocina, de enfriamiento, de 
secamiento y acondicionamiento de 
aire; útiles de cañería de agua, de ba
ños e inodoros; cerdas, brochas para 
utensilios de cocina, cepillos o brochas 
de pintar, peines, esponjas, aparatos 
para desarrollo físico y cultura de la 
belleza, utensilios de limpieza, virutas 
de acero; productos químicos para uso 
industrial, científico y de fotografía; 
compuestas para extinguir incendios, 
agentes de endurecer metales y de tem
pla y soldadura; materiales, metales en 
bruto, materiales de empacar o  sellar, 
aisladores de calor; productos de as

besto para usos técnicos y de uso de 
vestidos; materiales acabados coa base 
de metales; cuchillería, herramientas, 
guadañas, hoces, instrumentos de cortar 
y lanzar; artículos esmaltados y teñi
dos, como recipientes, pailas y paites 
de vebiculos de motor; pequeñas de 
quincallería, ferretería, productos de 
cerrajero y de forja, cerraduras, he
rrajes, artículos de alambre, efectos ae 
hojalatería, anclas, cadenas, bolas de 
acero, monturas y útiles de amese* 
para coches de caballos, armaduras, 
campanas, patines, ganchos y ojete-, 
cajas de seguridad y cajas de metal, 
partes de metal hechas a máquina o 
a mano, componentes de láminas o de 
hierro colado, máquinas para fundicio
nes; barcos o  lanchas para tierra, aíre 
y agua, automóviles, motocicletas, ac
cesorios de vehículos de motor, como 
baterías, útiles de alumbrado, dínamos, 
motores de arranque, equipo de igni
ción, bujías, carburadores, radiadores, 
bocinas, campanillas, indicadores de 
dirección, reflectores, malla de alam
bres de cernido o colado, útiles para 
parabrisas o de niebla, limpiadores de 
parabrisas, amortiguadores, b r e q u e s ,  
material para breques, materiales de 
lubricación, bombas, gatos o dama- 
Juanes de levantar pesos, cerraduras de 
seguridad y aparatos indicadores, pa- 
rillas para equipaje, aceiteras, conjun
to de reparación de parches de hule, 
válvulas de hule, solución de hule v 
papel de lija, medidores de presión 
de llantas, espidómetros y medidores 
de millas: partes de vehículos; pig
mentos. pinturas, lentejuelas: peletería, 
pieles, cuerdas de tripa, suela, pelete
ría; barnices, barniz, tintes, resinas, 
adhesivos, betún, betún de dar lustre 
a las pieles y materiales preservativos, 
agentes de componer y dar cura a las 
pieles, lustre de pisos: hilado, corda
je, mallas, ropos de alambre; fibras 
textiles, material de tapicería, materia
les de empaquetadura; cerveza, bebidas 
espirituosas a base de alcohol, con ex
cepción del cognac, aguardiente y li
cores: bebidas no alcohólicas, con ex
cepción de sidra y jugo de uva; agua 
mineral, aguas minerales naturales y 
sales de baño; artículos de níquel y 
aluminio para aplicaciones técnicas, 
preparación y a domos, como encende
dores de cigarrillos, ceniceros, ganchos 
de ropa para vehículos de motor, lla
madores de puerta, molduras y acceso
rios; plata alemana y metales similares- 
y artículos de metales aleados; joyas 
reales y de imitación; hule, sustitutos 
de bule y artículos de los mismos para 
usos técnicos, com o llantas» tubos, 
cubiertas, codel, fajas, cubiertas, re
sortes o muelles en espiral, moldes de 
elástico, almohadillas, esteras, compo
nentes de bule, ligadura con metal, 
sello, cojín, protectores de vestidos, 
máscara de protección, diafragmas, go
rras, válvulas, copas de succión, bone
tes, cepillos, estampillas de hule, es
ponjas de hule; sombrillas, bastones 
y artículos de viaje, como valijas, va
lijas de mano, cajas de utensilios de 
cultura de cuerpo, botellas de viajes, 
cuchillos de viajeros, tenedores y cu
charas, utensilios de mesa de viajeros, 
cocí netas, sacos de viaje, compases y 
medicinas o conjuntos de primeros au
xilios; combustibles sólidos; cera o  la
cre, materias luminosas, aceites para 
usos técnicos y grasas, lubricantes, ca
so lina, velas, luces de noche, pabilo o 
mechas: artículos de madera, como ca
jas de vehículos de motor, cajitas; ar
tículos hechos de corcho o cuerno; ho
jas de metal, láminas, tubos y partes 
comprimidas de celuloide o materiales 
similares en la forma de producto? < a-; 
terminados; trabajo de plegaduras y 
de escultura o tallado, figurines y hu
ios para vestidos y usos de peinados;
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equipo e instrumentos d< medicina, sa
nitarios, de salvavidas y contra incen
dia»; vendas para uso» sanitarios; bra
ja s  y piernas artificiales, ojos y dien
tas; instrumentos físicos, químicos, óp
ticos y electrotécnicos, de medidas, na
vegación, de pesas, señales, instrumen
tos de medidas y de control, de foto
grafié y aparatos de cine, juegos de 
inalámbricos, altoparlantes, fonógrafos, 
máquinas de calcular, registradoras, he
rramientas de máquinas, máquinas dec- 
trttécnicas, como generadores, transfor
madores, motores* máquinas de traba
jar láminas, máquinas de soldadura y 
plantas de las mismas; transportadores, 
bombas, aparatos para levantar fardos 
o  carga, transmisiones; pinturas, apa
ratos para el tratamiento de superfi
cies cromadas, instrumentos de prue
bas, herramientas y equipo para la ma
nufactura de vehículos de motor y par
tes de los mismos, bandas de trans
misión, mangueras; máquinas automá
ticas de hacer herramientas, máquina 
automática de ventas al por menor; 
utensilios de casa y de cocina; muebles 
para vehículos de motor; espejos, ta
picería, chasises para vehículos de mo
tor; instrumentos musicales y partes de 
los mismos, cuerdas; carne y pescado, 
extractos de carne, carnes enlatadas, 
pescado, frutas y vegetales, vegetales, 
frutas, jugo? de frutas, con excepción 
de jugo de uva; jaleas de carne, pes
cado, frutas y vegetales, huevos, leche, 
mantequilla, queso, margarina, aceite 
comestible y grasa; café, sustitutos de 
cafe, té, azúcar, melazas, miel, harinas 
y hors d’óeuveres, tallarines, especies, 
salsas, vinagre, mostaza, sal común; 
cacao, chocolate, confites, artículos de 
panadería y confitería, levadura, pol
vos de levadura, helados, alimentos pa
ra dieta, malta, forrajes, hielo refres
cante; papel, cartón, pasta de cartón, 
papel y cartón, papel de pared; pro
ductos fotográficos y copia fotos; nai
pes, letreros, letras o tipo de impren
ta, bloques de imprenta, objetos raros 
o  curiosos, porcelana, barro, vidrio, mi
ca y artículos de lo mismo, como uten
silios de lavar, de servicio de comedor, 
platos, pocilios, de cocina, vasos, jarros, 
cucharas, cubiletes, vasos botellas, bo
tes, cajas, palanganas, cacerolas, vasi
jas, vidrieras de ventanas, salseras, pan
tallas de vidrio, modelos para instruc
ción, demostración y anuncios hechos 
de vidrio, resina sintética, madera, 
cuerno y celuloide y materiales simi
lares, hierro, plástico de París, y  ma
dera; aisladores, anteojos de camino, 
prismáticos, lentes, reflectores, vidrio 
para tapas de reloj, placas; mercería, 
venda o faja, franja u orla, botones, 
encaje, bordadería; talabarterías, fabri
cantes de fajas, de monederos y artícu
los de cuero; papel de escribir, de di
bujo, de pintura y material de mode
lado; brillares y tiza de marcar, útiles 
de oficina (con excepción de muebles), 
materia] de enseñanza; armas de fuego, 
perfumería, cosméticos, aceites esencia
les, jabones, agentes de lavandería y 
blanqueadores, almidón y productos de 
almidón para cosméticos y usos de la
var, adiciones de colorantes al lavado, 
quita manchas, preventivos de herrum
bre; agentes de limpiar y de dar lus
tre (excepto aquellos usados para sue
la ), abrasivos; juguetes; equipos de
portivos y aparatos de gimnasia; fósfo
ros, pedernal, encendedores; piedras; 
piedras artificiales, cemento, cal, grava, 
yeso o  sulfato de cal, pez asfalto, alqni- 
trán, papel tisú, papel preparado para 
techos, casas desamables, chimeneas, 
materiales de construcción; tabaco en 
rama, productos de tabaco, papel de ci- 
garillos; carpetas, esteras, linóleums, 
encerado, frazadas, cortinas para ve
hículos de motor, banderas, tiendas de 
campana, velas de barco, sacos; relo

jes, partee de relojes; tejidos y géneros 
hilado», fieltro; consistente en la pa
labra:

VOLKSWAGEN
y la cual ae aplica a los artículos 
de cajas y empaques que loe con
tienen, imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, estarciéndola, por medio 
de placas metálicas o  etiquetas que 
se lee adhieren y o  cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder p a n  que se ra
zone en lo  conducente, loa demás do
cumentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
¿»a, D. C , 9 de octubre de 1964-—  
ponte! Casco L.n Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucig&lpa, D. C ,  '17 de 
octubre de 1964.

Argentina M, de Chávez 
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TITULO SUPLETORIO

E l In frascrito , S e cre ta r !]  del J u z 
gado P rim ero de L etras del depar. 
tam ento  de O lancho , al p ú b lico  
en general y para Jos e fe c to s  d e  
¡ey, hace saber: que coa  fe ch a  v e in 
tiséis d i  agosto del presente «S o , 
se presenté el s< Sor L ázaro L ía s  
G arcía , so id e a n d o  T i t u o  S u p le to 
rio de los inm .-eb  e-i s ig u ie n te : U n 
lo te  en el B w r i i  de J e sú í. de 
esta  ciudad, en el s it io  d e  “ La 
L im a” , q u »  mída apr- x im adatn en- 
te % ( tres cu artos de m anzana ) de 
extensión  superficia l, y m id e  v 
lim ita : de N orte  a Sur v e in te  > 
c in co  varas, co lin da  con  F ra n c isco  
A vila , al lado E ste ; d e  E s te  a 
O este  v e in tic in co  varas, co lin d a  al 
N orte  c m  propiedad d e  F r a n c is co  
A v ila ; ae N orte  »  Sur cu a ren ta  y 
c in co  varas, co lin da  al E ste  con  
propiedad de Y an u a rio  Paz, c a m i
no de por m ed io; de E ste  a O este  
por el lado Sur, cu aren ta  y c in co  
varas, y co lin da  con  p rop iedad  de 
L er io  M artínez y E o lo f io  S ev illa ; 
de Sur a N orte  sesenta y  d o s  va 
ras, co lin d a  con  prop iedad  d e  F e li 
pe C á liz  T u rclo* , ca lle  de  p or  m e
d io  lado O este y  p rop ied a d  de 
E ncarnación  M eza; de  E ste  a O es 
ce v e in te  y tres varas, co lin d a  ai 
N orte  con  propiedad de S s lu stlo  
H ernández, h oy  d e  V io le ta  U iloa  
H ernández; en d ich o  lo te  h e  con s 
tru id o  dos bornes para h a cer  te ja , 
c o n  au corresp ond iente  ga lera  at
o ch o  varas de E ste  a O este  y c in c o  
varas de N orte  a Sur; a s im ism o, 
en el ex trem o Sur una casa  d e  tu - 
hareque, de  sets varas de la rg o  por 
cu a tro  y  m ed ia  d e  a n ch o , y  una 
galera de cu a tro  varas para gu ardar 
m ateria l, y trido el in m u eb le  eatá 
ce rca d o  con  a lam bre esp iga d o  a  dos 
h ilos . U n lo te  en el m ism o B a rr io  
l e  Jesús, de esta ciu dad , s it io  de 
‘ La L im a ” , qu e  m id e  a p ro x im a d a 

m ente, tam bién , % ( t r e s  cu a rtos  
de m anzana) de ex ten sión  superfi
c ia l, y  m ide y lim ita : de N o r te  a 
Sur sesenta  y ana varas, c o i ln d -n -  
d o  al E ste, con  propiedad de F ra n 
c is ca  R am os de B aregae, carie ne 
oor m ed io ; de E ste a O este , c ie n to  
o ? h -n ta  y tres varas, co lin d a n d o  al 
N orte , con  propiedad de S o c a r o n  
¿tón Meza; de E ste a O este  tr e in ta  
y o ch o  varas, coilDUa a) Sur e  n 
propiedad de A be, C erra tc ; d e  Ñ or. 
r-e «  Sur, c ie n to  tre in ta  y seis  va 
ras, co lin d a n d o  a! E ste con  la m is
ma prcphdart de A b e ! ( errat-o; de 
E ste a O este, c in co  varas, co lin d a  
al S u r con  propiedad de F ran cisca  
R a m oa .d e  B snegas, ca lle  ae por

A QUIEN «ITERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

m ed io; da N orte  a Sur d o sc ie n ta s  
n u ev e  vacas, co lin d a n d o  at E ste  
con  e l C em enterio  de esta  o iu dad  y 
ca lle  d e  por m ed io ; d e  E ste  a O este , 
se ten ta  y  ssls varas, co lia d a  el Sur, 
c o n  el C em en terio  de esta  ciu d ad , 
ca lle  d e  por m ed io ,— J u tlca lp a , 28 
da agosto  de 1964.

A dolfo  Munguía  G.,
Srio.

2 N. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, 
ser rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así: Una casa situada entre la 
Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüela, pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
por el largo de la casa, con un

caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, ( 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo por do» 
varas y media de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instala
dos los servicios sanitarios, 
baño y lavandera, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
varas de fondo o sea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobes, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, éalle Sexta 
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t e a  de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta de por medio; y al Poniente, 
casa y solar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
,de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Toono 58 de! Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
es en deberle a Luis F. Láza- 
rus. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se aceptarán posturas que no 
cubran las dos terceras par
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central,

viernes n u e v e  de octubre 
de 1964,
Ma n u e l  A ntonio Padilla B.

Secretario.
Del 13 O. al 5 N. 64.

El infrascrito. Secretario dd la<pd» 

2* da Letras da lo G ril ddl departa

mento de Francisco Morada, di pú

blico en general, HACE SABER: Qaa 

el día lunes dos de n o fia d m  dd co

rriente año, a las nueve de la a ó n t  

y en el local que ocupa este Despacha 

se rematará en pública subasta el in

mueble siguiente: “ Una casa de tata 
tracción de adobe, con dea puertas,, 

entejada, tres ventanea, enlsdriTkdt 

con ladrillo de barro, encielada, da 

pintura, constando de dos pierna, co

medor y cocina, teniendo quince vana 

de frente por doce de fondo, situada a  

un solar de una extensión superficial 

de manzana y media, teniendo los si- 

guien les límites generales: al Norte 

propiedad de Isabel Sierra y Francúo» 

Mejía, quebrada de por medio; al Es

te, con propiedad de José Silva y de 

Tomás González, quebrada de por n o  

dio ; al Sur, con propiedad de Trinidad 

Vásquez, calle de por medio, y al 0 »  

te, con propiedad de los heredare» 

Smitb. Que en el lado Norte dél adir 

se encuentra una pequeña finca cal& 

rada de plátanos. El inmueble anterior

mente descrito está ubicado en la aoo» 

urbana del Municipio de Sabaaagn» 

de, y valorado el inmueble y ros me

joras en la cantidad de tres mil loa- 

piras, por los peritos nombradas al 

efecto, y  se rematará para hacer efe» 

tiva cantidad de lempiras que el señar 

Dionisio Sánchez es en deberle al señor 

Carlos H. Melara. Se advierte que per 

ser de primera licitación, no se acei

tarán posturas que no cubran |as de» 

terceras partes del avalúo hecho per 

los peritos-—Tegucigalpa, D. C , l f  da- 

octubre de 1964,

Angel H. Amador,
Secretario.

Del 8 O. al 2 N. 64.

PARA MEJOR S E M A !
Haga sus publicado* 

nes en el diario ofidal 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales d* 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
bh xbtks anos wnr. metálica

Compra Vente Compra Venta Compra Vente

Dólar L  1.98 L2.02 L2.00 L  2.02 L 1.98 ' L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298888 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dólares Lempiras
Libra Esterlina .........................- .......... L 5.60
Franco B e lg a .......... - ........................... 0.0402
Franco Francés .................................. 0.4080
Franco Suizo ...................................... 0.4630
Marro Alemán ...... ——...................... .........  0.2517 0.5034
Florín ................................ - ................. 0.5536
Corona Sueca ............« ........ - ............. .........  0.1948 0.3896
Peseta ............. .....................—........—..... ..... 0.0168 0.0336
Ljyg ..... ..................... .... .......... 0.00160 0.00320
Dólar can ad ien se--------------- ---------- .... ..... 0.9275 1.8550

B A N G O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .
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